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ANUNCIO de 8 de febrero de 2006 sobre
notificación de resolución del expediente
sancionador seguido a D.Antonio Granero
Gallardo “Restaurante Cinamomo”.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinata-
rio la notificación de Resolución del expediente sancionador que a
continuación se especifica, se procede a su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura, de conformidad con el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E.
nº 285, de 27 de noviembre de 1992), en la redacción dada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12, de 14 de enero), que
modifica la anterior. Asimismo se remite al Excmo. Ayuntamiento de
Badajoz, para que sea expuesta en el tablón de edictos.

Denunciado: Antonio Granero Gallardo. Restaurante Cinamomo.
Último domicilio conocido: Avda. Adolfo Díaz Ambrona, 44. Badajoz.
Expediente nº: 399/2005.

Tipificación de la Infracción:

– Ley 10/2001, de 28 de junio (D.O.E. nº 76, de 3 de julio), de
Salud de Extremadura: artículo 52.1 en relación con el art. 52.3
a).1 (“Las simples irregularidades en la observación de la norma-
tiva vigente sin trascendencia directa para la salud pública”).

Normativa Infringida:

– Real Decreto 2207/1995, de 28 de diciembre (B.O.E. nº 50, de
27 de febrero), por el que se establecen las normas de higiene
relativas a los productos alimenticios: art. 3.3 y Anexo, Capítulo I
(punto 1, punto 2 en sus letras a, b y c, punto 3 y punto 4);
Capítulo V; y Capítulo IX.2 y 3.

– Real Decreto 3484/2000, de 29 de diciembre (B.O.E. nº 11, de
12 de enero), por el que se establecen las normas de higiene
para la elaboración, distribución y comercio de comidas prepara-
das: artículo 3 puntos 2 y 4; artículo 6.2; artículo 7.3.

Sanción: Sobreseído.

Plazo de interposición de Recurso de Alzada, un mes, contado a
partir del siguiente al de su publicación en el D.O.E.

Órgano competente para resolver: El Director General de Consumo
y Salud Comunitaria.

Órgano Instructor: María José Alcaraz Fuentes.

Badajoz, a 8 de febrero de 2006. El Jefe de Sección de Procedi-
miento, FERNANDO RUIZ VEGA.

ANUNCIO de 8 de febrero de 2006 sobre
notificación de propuesta de resolución del
expediente sancionador seguido a “Matadero
de Olivenza, S.L.”.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su desti-
natario la notificación de Propuesta de Resolución del expe-
diente sancionador que a continuación se especifica, se procede
a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de
conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. nº 285,
de 27 de noviembre de 1992). Asimismo se remite al Excmo.
Ayuntamiento de Olivenza, para que sea expuesta en el tablón
de edictos.

Denunciado: Matadero de Olivenza, S.L.
Último domicilio conocido: Ctra. Badajoz Villanueva del Fresno, 25.
Olivenza.
Expediente nº: 552/2005.

Tipificación de la Infracción:

– Ley 10/2001, de 28 de junio (D.O.E. nº 76, de 3 de julio),
de Salud de Extremadura: art. 52.1 en relación con el art. 52.3
a.1). (“Las simples irregularidades en la observación de la
normativa sanitaria vigente sin trascendencia directa para la
salud pública”).

Normativa Infringida:

– Real Decreto 147/1993, de 29 de enero (B.O.E. nº 61, de 12
de marzo), por el que se establece las condiciones sanitarias de
producción y comercialización de carnes frescas: art 3.1 in fine en
relación con Anexo I (punto 69 del Capítulo XV en relación con el
punto 66 del Capítulo XIV).

– Real Decreto 2483/1986, de 14 de noviembre (B.O.E. nº 291,
de 5 de diciembre), por el que se regula la Reglamentación técni-
co-sanitaria sobre las condiciones generales de transporte terrestre
de alimentos y productos alimentarios a temperatura regulada:
art. 7, art. 10 y art. 17.3.

– Real Decreto 2207/1995, de 28 de diciembre (B.O.E. nº 50, de
27 de febrero), por el que se establecen normas de higiene relati-
vas a los productos alimenticios: Anexo, Capítulo IV (punto 6).

Sanción: 500 euros.

Plazo de interposición de Alegaciones, diez días, contados a partir
del siguiente al de su publicación en el D.O.E.
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Órgano competente para resolver: El Director de Salud del Área
de Badajoz.

Órgano Instructor: María José Alcaraz Fuentes.

Badajoz, a 8 de febrero de 2006. El Jefe de Sección de Procedi-
miento, FERNANDO RUIZ VEGA.

ANUNCIO de 8 de febrero de 2006 sobre
notificación de resolución del expediente
sancionador seguido a D. Su Zhen Mao.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinata-
rio la notificación de Resolución del expediente sancionador que a
continuación se especifica, se procede a su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura, de conformidad con el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E.
nº 285, de 27 de noviembre de 1992), en la redacción dada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12, de 14 de enero), que
modifica la anterior. Asimismo se remite al Excmo. Ayuntamiento de
Badajoz, para que sea expuesta en el tablón de edictos.

Denunciado: Su Zhen Mao.
Último domicilio conocido: Avda. Fernando Calzadilla, 11-A. Badajoz.
Expediente nº: 351/2005.

Tipificación de la Infracción:

– Ley 6/2001, de 24 de mayo (D.O.E. nº 72, de 23 de junio),
del Estatuto de los Consumidores de Extremadura: artículos 31.5
y 33.4.

Normativa Infringida:

– Decreto 32/1995, de 4 de abril, por el que se regula el mode-
lo de hojas de reclamaciones de los consumidores y usuarios y su
utilización: artículo 4.

Sanción: 150 euros.

Plazo de interposición de Recurso de Alzada, un mes, contado a
partir del siguiente de su publicación en el D.O.E.

Órgano competente para resolver: La Jefa de Servicio de Consumo
y Participación.

Badajoz, a 8 de febrero de 2006. El Jefe de Sección de Procedi-
miento, FERNANDO RUIZ VEGA.

ANUNCIO de 9 de febrero de 2006 sobre
notificación de propuesta de resolución del
expediente sancionador incoado a D. Pablo
Antonio González Álvarez.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su desti-
natario la notificación de la propuesta de resolución del expe-
diente sancionador que a continuación se especifica, se procede
a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de confor-
midad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27 de
noviembre de 1992), en la redacción dada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero (B.O.E. nº 12, de 14 de enero), que modifica la
anterior.

Denunciado: D. Pablo Antonio González Álvarez.
Último domicilio conocido: C/ Sevilla, nº 4-10100 Miajadas.
Expediente nº: S/113-2005.

Normativa infringida:

– Real Decreto 202/2000, de 11 de febrero, por el que se esta-
blecen las normas relativas a los manipuladores de alimentos, en
su art. 1.2 (objeto); art. 4.1 (responsabilidad de la empresa) y
art. 7.3 (acreditación de la formación).

– Decreto 138/2002, de 8 de octubre, por el que se establecen
las normas relativas a la formación de manipuladores de alimen-
tos y al procedimiento de autorización de empresas y entidades
de formación de manipuladores de alimentos en la Comunidad
Autónoma de Extremadura, en su art. 5.1.b), 10, 22 y 28.

– Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio, por el que se regulan
las infracciones y sanciones en materia de defensa del consumidor
y de la producción agroalimentaria (B.O.E. núm. 168, de 15 de
julio), art. 2.1.1.

– Real Decreto 2207/1995, de 28 de diciembre, por el que se
establecen las normas de higiene relativas a los productos alimen-
ticios (B.O.E. núm. 50, de 27 de febrero de 1996), art. 3.1 y
Capítulo X del Anexo al mismo.

Tipificación de la infracción:

• Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad (B.O.E. núm.
102, de 29 de abril de 1986), art. 35 A) 3.

• Ley 10/2001 de 28 de junio, de Salud de Extremadura (D.O.E.
núm. 76 de 3 de julio de 2001), art. 52.3 a) 3º.




